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6. Valencia <por defunción de don Miguel Roca Beltrán), a 
don Gregorio Pérez-8auquillo y CádiZ, que era de una de las 
de Lorca. 

7. Valencia (por traslación de don José Maria Angulo Pé· 
rez) , a don José Luis Fernández Tomá.s, · que era de una de 
las de Orense. 

8. Málaga (por jUbilación forzosa de don Jerónimo Vida 
Lumpié) , a don José Estepa Moyano, que era de una de las de 
Linares. 

9. Trujillo (por traslación de don Félix García Gutiérrez) , 
a don Pedro Castelló Alvarez, que era de una de las de Villanueva 
de la Serena. 

10. Yecla (por traslación de don José María Rueda Lamana>, 
a don Félix Muñoz Gómez que era de Redondela. 

11. Guadix (por traslación de don José Pedreira Gómez) , a 
don Augusto Vidal González, que era de una de las de Sarria. 

12. Granollers (por jubilación forzosa de don José María Mon.. 
tagud Borja), a don Angel Delgado Pérez de Baños, que era de 
Villafranca de los Barros. 

13. Mula (por traslación de don Saturnino Gómez Guijo) , a 
don Isaac Mar'tínez Alvarez, que era de una de las de Don Be-
nito. . 

14. COcenta ina, a don Julián Ponce Acevedo, que era de 
Jerez de los Caballeros. 

15. Ordenes. a don José Añino Garrido, que era de Ferreira 
del Valle de Oro. 

16. Albox, a don BIas Sancho Alegre, que era de Lubrin. 
17. Bañolas, a don Francisco Angel Abellán Martín, en situa

ción de excedente voluntario. 
18. Sr.nta Marta, a don Enrlque García Díez, que era de 

Belchite. 

Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Director general, Francisco 
Escrivá de Romani. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
. gistros y del Notariado por la que se declara en si

tuación de excedencia voluntaria al Notario de 
Mondoñedo don Jesús Díez del Corral Rivas. 

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en los artículos lOO, 141 
Y 142 del vigente Reglamento del Notariado y de lo solicitado 
por el No1ario de Mondoñedo don Jesús Díaz del Corral Rivas, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuídas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y el número segundo del Blpar'tado c) del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al 
mencionado Notario en situación de excedencia voluntaria, por 
plazo indefinido y mínimo de un año, por haber aceptado un 
cargo incompatible con el de Notario, que actualmente des
empeña. 

Lo que digo a V. 1. pBlra su conOC1m1eIllto, el de esa Junta 
directiva y demá.s efeotos. 

Dios guBlrde a V 1. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1967.-El Director genere!., Fran

cisco Escrivá de Romaní. 

TImo. Sr. Decano del Colegio Notarial de La Coruña. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se desti
na al Regimiento de la Guardia de Su Excelencia 
el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos 
al personal de tropa que se menciona. 

Por reunir las condiciones exigidas en la norma sexta de 
la Orden de 19 de febrero de 1953 (<<Diario Oficial» número 44) 
y para cubrir vacantes de Guardias de segunda de Infantería, 
anunciadas en concurso-oposición por Orden de 29 de juno 
de 1006 (<<Diario Oficial» número 188), se destina al Regimiento 
de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalí
simo de los Ejércitcs al personal de tropa que a continuación 
se relBlCiona: 

Regimiento de la Guardia 

Guardia de segunda de Caballería Manuel Simón Simón, de 
la 5." Unidad del Regimiento de la Guardia (confu'mación) . 

Guardia Civil 

Guardi'3. de segunda JosA María Váz,quez Antequera, en BlCtivo, 
de la Comandancia Móvil de Sevilla. 

Ejército de Tierra 

Cabo Pablo de la Varga Fernández, en filas, de la Agrupación 
Obrera Topográfica del Servicio Geográfico. 

Soldado Cristóbal Martin Guerreró, en filas, del Parque Central 
de Tra nsmisiones. 

Soldado Venancio Diéguez González, en filas, del Parque Cen
tral de Transmisiones. 

Soldado Juan Viera S ánchez. en filas, del Regimiento de Trans
misiones. 

Cabo Antonio Félix Brazal. con licencia ilimitada. del Regi· 
miento de Infantería Inmemorial, número 1. 

Ca;bo Juan Bustos González, con licencia ilimitada, del Regi
miento de Transmisiones. 

.Cabo Luis Redondo Alvarez, ' con licencia ilimitada, de la Zona. 
de Reclut amiento y Movilización número 74. 

Soldado Antonio Arévalo Merino, con licencia ilimitada, del 
Regimiento de la Red Permanente y Servicios Especiales de 
Transmisiones. 

Soldado Bruno Tello Sánchez, con licencia ilimitada de la 
AgrupBlCión Mixta de Encuadramiento número 1. ' 

Soldado Clemente Villanueva Garcia, con licencia ilimitada. 
del Regimiento de Infantería de León, número 38. 

Soldado Tomás Rodríguez Cordero, con licencia ilimitada, de la 
Zona de Reclut amiento y Movilización número 13. 

Soldado Manuel Alcaide Albornoz. con licencia ilimitada, del 
Regimiento de Artilleria de Campaña número 42. 

Soldado Jesús Sanz Alonso, con licencia ilimitada, del Regi
miento de Artillería de Campaña número 47. 

Ejército del Aire 

Soldado José Antonio de P3iblo Cob, en filas, de la. Base Aérea 
de Torrejón de Ardoz. 

Soldado Miguel Fernández Fernández, con licencia cuatrimes
tral, de la base Aérea de Cuatro Vientos. 

Soldado Alfredo García Garcia. con licencia cuatrimestral, de 
la Región Aérea Central. 

Soldado José Antonio del Real Herrero. con licencia cuatrimes
tral, de la Región Aérea Central. 

Madrid, 6 de febrero de 1967. 
MENENDEZ 

ORDEN de 9 de febrero de 1967 por la que se 
designan los componentes de la Comisión Perma
nente de Retribuciones del Ministerio del Ejército. 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo decimocuar·to de la 
Ley número 113/ 1966, de 28 de diciembre, sobre retribuciones del 
personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, queda 
deSignada la Comisión Permanente de Retribuciones de este 
MinIsteriO en la forma siguiente: 

Presidente: Intendente de Ejército don Enrique Fernández 
Rojo, Ordenador general de Pagos de este Ministerio. 

Vocales: 

Teniente Coronel de Artillería, diplomado de Estado Mayor, 
don José María Fernández Sierra, de esta Subsecretaría. 

Teniente Coronel de Intendencia don Juan Morales Carre
ras, de . la Ordenación General de Pagos. 

Teniente Coronel de Artillería, diplomado de Estado Mayor, 
don Adrián Gozálvez Lacuesta, de la Dirección General de Ser
vicios. 

Comandante de Caballería, diplomado de Estado Mayor, don 
Luis Lobo García, del Estado Mayor Central del Ejército. 

Comandante Interventor don Joel Oasino Jimeno, de la In
tervención General del Ejército. 

Comandante Auditor don Ignacio Díaz de Aguilar y de Ell
zaga, de la Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Madrid, 9 de febrero de 1967. 
MENENDEZ 

ORDEN de 10 de febrero de 1967 por la que se as
ciende a los empleos que se citan en la Escala de 
Complemento Honoraria de Ferrocarriles el per
sonal que se indica. 

Ascienden en la Escala de Complemento Honoraria de Ferro
carriles los Jefes, Oficiales, Suboficl8Jes Y Clases de Tropa perte.. 
necientes a diferentes Empresas ferroviarias que se relacionan a. 
continuación : 

Red Nacúmal de los Ferrocarriles Españoles 

Comandante don Jaime Pons Grau, Subdirector, a Teniente Co
ronel. 

Ca;pi.tán don José Somoza Somoza, Jefe de Ser'vicio, a COIIla.1)o 
dante. 
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Teniente don Félix Gavlña Saenz, Jefe de Depósito, a Capitán 
Teniente don Martín Pozo Ortega, Inspector Principal. a Capitán. 
Teniente don José Puchades Barberá, Inspector Principal, a Ca-

pitán. 
Teniente don Rafael Silnchez Bernardo. Impector Principal. a 

Capitán. 
Brigada don Felipe Delgado Juarrero. Jefe de Estación a Al

férez. 
Br~gada don Eugeruo Gallego Cid Jefe de Estación, a Alférez. 
Brigada don Matías Juberías Monje, SUbjefe de Sección, a al

férez. 
Brigada don Lorenzo López OOlliláleE, Jefe de E$tación a Al· 

férez. ' 
Brigada don Luis Martinez Rabade. Jefe de Estación. a Alférez 
Brigada don Matias Martinez Martín. Interventor en ruta, a Al· 

férez. 
Brigada don Joaquin Mata Rodríguez. Jefe de E.sta.ción. a Al-

• éres. 
Brigada don José Segovia Cediel. Jefe de Maquinista., a Alférez. 
Brigada don Manuel Tesan Tesan, Jefe de Estación, a Alférez 
Brigada don Enrique Toledo Oalarza. Jefe de Estación, a Al· 

férez. 
Sargento don Salvador Castillo Oarcla, Jefe de Reserva, a Al-

férez. ' . . 
Sargento don Francisco Tornel Izquierdo, Jefe de Estación, a Al· 

férez. 
Sacgento don Faustino Tuche San tomé, Jefe de MaquinlBta. a 

Alférez. 
Sargento don Antonio Avilés Hernández, Factor de Circulación. 

a Brigada. 
Sargento don Juan Cañadas Castillo, Jefe de Tren. a Brigada 
Sargento don Felipe Castro Bermejo, Auxiliar técnico, a Brigada. 
Sargento don Angel Cebolla Oonzález. Factor de Circulación. a 

Brigada. 
Sargento don Adolfo Diaz Rojas, Jefe de Tren a Brigad!1. 
Sargento don José Maria Hernánd62! Molina, Jefe de Tren. a 

Brigada. 
Sargento don Celestino García Grande. Jefe de Tren, a Brigada. 
Sargento don Antonio Jiménez Martin. Factor de Oirculaeión, a 

Brigada. 
Sargento don José Malo EChevarría, Factor de Circulación. a· 

Brigada. 
Sargento don Gaspar Martín TéHez, Jefe de Tren, a Brigada. 
Sargento don Manuel Moraga González, Jefe de Tren, a ~i. 

gada. 
Sargento don Dionisia Ortega Moral, Jefe de Tren. a Brigada. 
Sargento don Anoonio Pardo AloIUiO, Jefe de Tren, a Brigada. 
Sa.rgento don Juan !tueda 80118, Jefe de Tren, a Brigada. 
Sargento don Eladio Sánchez López, Factor de Circulación, a 

Brigada. 
Sargento don Gllibriel Sánchez Gobierno Jefe de Tren, a Brigada 
Sargento don Manuel Sánchez C-obierno, Jefe de Tren, a Bri

¡ada. 
Soldado don Carlos Romero Martin, Jefe de Tren, a Brigada. 

Madrid, 10 de febrero de 1967. 

MENENDEZ 

ORDEN de 10 de Il1brero de 1967 por la que in
gresa en la Escala de Complemento Honoraria de 
Ferrocarriles el personal que .e cita. 

Ingresan en la Escala de Complemento Honoraria de Ferro
carriies los Jefes. Oficiales, Suboficiales y clases de Tropa per
tenecientes a diferentes Empresas ferroviarias que se re1a.eionan 
a continuación : 

Red Nacional de los Ferrocarriles E$1X&fJQle, 

Comandante don Melchor Asensio Navas, Jefe de Servicio, 
Comandante don Silvino Guijarro otero, Jefe de Servicio. 
Comandante don Carlos de Larios Nevot. Jefe de Servicio 
Comandante don Mariano P ardo Gorbea, Jefe de Servicio. 
Comandante don Manuel Pujol Vázquez, Jefe de Servicio. 
Capitán don José Luis Magaz Casaus, Ingeniero. 
Capitán don Esteban !tacionero Blanco, Inspector principal. 
Capitán don Víctor Reviriego Hernández, Ingeniero de Teleco-

munlclliCiones. 
Oapitán don Juan Ruiz Zorrilla, Ingeniero. 
Capitán don Ramón Sáez Martin, Inspector Principal. 
Capitán don Fernando Sevilla Oisneros. Inspector Principal. 
Alférez don Juan Carranza Dom1nguez, Jefe de Est¡¡¡ción. 
Alférez don José Oruz Mtu"cos, Interventor en !tute.. 
Alférez don VIcente Lóp62¡ Oa.rral, Subjefe de la Seoción Elootrl-

!lcada. 
Brigada don Antonio Mondéjar Motellón, Jefe de Tren. 
Brigada don Antonio Navarro Vaquero, Factor de Circulación. 
Sargento don Francisco Aparicio de la Coba, Jefe de Equipo. 
Sa.rgento don Santiago Valencia Pérez, Maquinista. 
Sargento don Quintin Franco Alvarez de Quirós, Maqu1ntata.. 
Sargento don Antonio Ga.rcía Maestre, Jefe de Equipo. 
Sargento don Manuel R Millán Calderón, Delineante en V1as y 

Obras. 

Cabo don Gonzalo Cutillo Morales, lI'actQr fijo, 
Cabo don Ricardo González Colomer, obrero primero en la 44 

Sección. 
Oabo don Federico Sánchez Aguado, Capataz de peonaje. 
Soldado La don Rufino Barrios Calvo, obrero especializado. 
Soldado La don Eugenio García Cañete, Mozo de agujas. 

Ferrocarriles Catalanes 

Capitán don Alberto Chimenos Vallverdu, Jefe del Servicio de 
Talleres. 

Sargento don Santiago Marco Esteban, Factor autori2lado. 

Ferrocarriles de Cataluña 

Comandante don Ramón de Montagut Biada. Jefe Principal c:1e 
Servicios. 

AlféJ'~z don .losé Antonio Borra.l!i Rocamora, AgregadO T{¡cn1co • 
Alférez don Ginés Manresa Martínez. Inspector agregado. 

M etropolttano de M adrtd 

Sargento don José Gonz:iJez Dorrego, Jefe de Estación. 

Tranvúu; de Barcelona 

Sargento don Enrique Torres Remacho, Vigilante de tré.tico. 

Tran¡¡tas de La ' Coruña 

Sargento don Ramiro Vilariño Gundin, Inspector en ruta. 
Sargento don José Viñas Docampo, Inspector en ruta, 
Sargento don Servando Losada Vázquez. Inspector en ruta. 

Madrid, 10 de febrero de 1967. 
MENENDEZ 

ORDEN de 10 de febrero de 1967 por la que pasa 
a ; honortttco en la Esoala de Complemento Hono
rarta de Ferrocarriles el personal que se menciona. 

Pasan a honoríficos en la Escala de Complemento Honora
ria de Ferrocarriles 108 Jefes pertenecientes a diferen1'.e$ Em
presas Ferroviarias que se rellliCionan a oontinU1I,C16n. 

Red Nacional de los Ferrocarriles ESf)CLñolll' 

Coronel dop Jo~ Maria (larcia Lomas y COSIlla, Director. 
Teniente Coronel don !tafael Ceballos Pa!)ón, Jefe qe Di

visión. 

Ferrocarriles Económicos de Asturias 

Teniente Coconel don Jesús Ceñal Prie,to. Director . 

Madl'id. 10 de febrero de 1967. 

DE 
l\'1INISTERIO 

L1\ GOBERNACION 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que causa 
baja en la Escala Profesional y alta en la de Com· 
plemento el Brigada del CuerpO de Policia Armada 
don Leonardo de la Mora Manrique, quedando en 
la sttuactón de «Colocado'll. 

Excmo. Sr.: Por Orden dto la PreSidencia del Gobierno dE 
18 de enero de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚlllero 19) 
y por haberle sidO concedido el ingreso en la Agrupación Tem· 
poral Militar para Servicios Civiles al otor¡:ársele pOr adjudl· 
C'lliCión directa el destino de Jef~ d~ la Polic1a Munictpa,l en el 
Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna (~ner1fe), al 
Brigada del Cuerpo de Policla Armllida don Leonardo c1e la MOnl 
Manrique causa baja en la Escala Profesional y alta en la de 
Complemento de dicho Cuerpo, creada para estos solos efectOI 
por Ley 195/ 1003 de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 313), quedando en la situación de «Colocado! 
que especifica el apartado a} del artículo 17 de la Ley de 15 dE 
julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199). CQIl 
residencia en San Cristóbal de la Laguna (Tener1fe). 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madl'id, 26 de enero de 1966. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 


